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CIRCULAR 17/2026 
 

En Bilbao, a 10 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 

 

Obligación general de prestación  

VENCIMIENTO DE PLAZO:  02/03/2026 

Con respecto al ya conocido Libro Registro de operaciones económicas (Modelo 140), a partir 

del 01/01/ 2016, TODAS las personas físicas, comunidades de bienes y otras entidades que 

desarrollen actividades económicas, con independencia del método de determinación de sus 

rendimientos, quedan obligadas a la presentación a través de internet del mencionado libro.  

El plazo para su presentación comenzará el 01/02/2026 y vencerá el próximo 02/03/2026 

Asimismo, le recordamos que, una vez incorporados al sistema BATUZ, el Libro Registro de 

Operaciones Económicas se debe llevar en la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, 

en el que deberán anotar, en los plazos establecidos, los ingresos y facturas emitidas, los gastos 

y facturas recibidas, y las demás operaciones con trascendencia tributaria que realicen en el 

desarrollo de su actividad económica. La fecha de incorporación obligatoria al sistema BATUZ 

varía en función del tipo de actividad económica, por lo que:  

• Si la fecha de cumplimiento de Batuz es el 1 de enero del 2025 (o anterior) se deberá 

cumplimentar el LROE por todo el año.  

• Si la fecha de cumplimiento de Batuz es el 1 de julio del 2025 se podrá cumplir con las 

obligaciones de información de cualquiera de las siguientes maneras:  

▪ Cumplimentar el LROE por todo el ejercicio 2025. Las operaciones que se hayan 

realizado sin TicketBAI antes del inicio del cumplimiento de Batuz se anotarán en el 

subcapítulo de ingresos con factura sin software garante del LROE.  

▪ Presentación del modelo 140 de BILA por las operaciones realizadas el primer semestre 

de 2025 y cumplimentación del LROE por las operaciones realizadas a partir del 1 de 

julio de 2025. Es importante que, para evitar duplicidades, la misma operación no se 

anote en los dos libros.  

 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 
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